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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 1 de marzo de lfl7:J por la que se con
cede premio en metálico al funcionario del Cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias don Cípria
no José A rbues Aseaso.

Ilmo, Sr.; De conformidad con Jos artículos 66 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y 391 Y 393 del vigente Regla
mento Penitenciarío y en atención a la re.'evante y meritoria
actuación del funcÍcnario del Luerpo Especial Masculino de
Instituciones Penitenciarias don Cipriano José Arbues Ascaso,
con motivo del incidente ocurrido el día 5 de noviembre de
1972 en el Establecimiento Penitenciario de Tarragona, acredi
tada en el expediente seguido 81 efecto

Este Ministerio, de conformidád con la propuesta de esa
Dirección General ha acordado concooer ai expresado funCÍo
nario un premio en metálico de cuatro mil pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1
Madrid, 1 de marzo de 1973,

tuto y se destaca que dicha Entidad rué creada en el año 1942
como Corporación oficial de carách:T científico y profr,sicnal que
agrupa a quienes dotados L.el corn:~ponJiente tilulo ejercen su
actividad profesional en el sector privado, siondo objeto de re
gulaciones mediante los Decretos 12/1957, de B de enero, y 1216/
1960. de 23 de íunio; a!'íadiénJ.osc por el cxpresado Contro di
rectivo que el JnsWuto ha xealizado una labor de suma tras
cendencia a través de sus publicaclOnes, cola~oraciones técnicc;s
con otros paises y organización de congresos internacionales que
redundan en b{;neficio del seguro nacional, Lanto en el caráctür
privado cmno publico, lo que hace aconsejable la distinción so
licitada.

Este Ministerio. previo acuerdo del Consejo de Ministros,
se ha servido di~poner:

3e concedo al Instituto de Actuarios E;ipl.lúoles la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su cah:goria de Oro, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto de 6 de junio de 1947, que instí~

tuyó dicha condecoración y a tenor de lo establecido en el Re
glamento de 3 de mayo de 1987.

T.O que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Días guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1973.

QRJQL MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias. Ilmo. Sr, Director general de Politicn Financiera.

MONHCAL LUQUE

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su ca
tegoría de Oro, al Sindicato Nacional del Segaro.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Dirección Ge
neral .de Política Financiera al amparo de lo dispuesto en el
al tIculo 12 del Reglamento para la concesión de la Medalla
al Mérito en el Seguro y en la que se solicita se conceda dicha
cordecoración, en su categoria de oro. al Sindicalo Nacioual
del Seguro.

Visto el expediente tramitado, en el que se pone de mani
fiesto que el citado Sindicato Nacional, creado por Ley de 23
de junio de 1941, al recoger en su seno a las organizaciones
anteriores y dando entrada además a representaciones de los
trabajadores, conjuntó las iniciativas y esfuerzos individuales
en una obra armónica y eficaz, qUe prestó al de!Oarrcllo de la
Institución aseguradora la mejor ayuda para alcanzar las bri
llantes \lletas actuales; habiendo prestado igualmente una des
tacada colabor8ción a la Administración Pública, a través de
la Junta Consultiva de Seguros, en la elaboración de pro
yect.os de disposiciones oficiales,

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de MinistroS'.
se ha servido disponer:

Se concede al Sindicato Nacional del Seguro la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su categoría de oro, efe conformidad
con lo dispuesto en el Decreto de 6 de junio de 1947, que
inst.iluyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido en
el Reglamento de 3 de mayo de 1967.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
opcrtunos.

Dios guarde a V. I. muchos ai1os.
Madrid, 11 de mayo de 1973.

RE$OLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas V de los números que han resultado
premiados en cada una de las series de Que con~ta
el sorteo celebrado en Madrid el dia 26 de mayo
de 197:3.

2 aproximaciones do 30.000 pesetas cada una
para los billetes núm('!'Os 7:1573 y 73.'3"l5.

99 centenas de 5_000 pesetas cada una para los
billetes números 73501 al 73600, ambos incJll
sive (excepto el 73574),

premio de 500.000 pesetas pam el bjilete número 403;j7

Vendido en Zaragoza, Las Palmas, Barcelona,
Madrid, San Sebastián, Toledo, Sevilla, León y
Totana,

66107premio de 2.0500_000 pesetas para "1 billetr' número

Vendido en Torrevieia_

2 apro:dmacione;; de 65.000 pe.sebels cada una
p,:ira los bilieles numeros 66106 V 6f\lOS.

9U ce!ttena<o do .'1.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 66101 al 6('l200, ambos inclu
si ve (except.o el 66107).

799 premios de 0.000 pesetas cada uno pal'a Jos
billet.es terminados cerno el primer premio en 07

7.999 reintegros de 500 pesetas c(jda uno para los
bjIJetes terminados como el primer premio en 7

premio de L500.000 pesetas para el billete número !J:jc¡'1

Vendido en Málaga, Santa Cruz de [pnerife,
PJa,;üncia, Madrid, Hospiüdet de Llobregat,
San Sebastián, Sevilla, Biibao. Tárn;ga v Pral.
de LJobregat.

HACIENDADEMINISTERIO

limo. Sr. Directo¡" genct'al de Política Fil'lancien-l.

ORDEN de 11 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla al Merito en el Seguro, en su ca
tegoría de Oro, al Instituto de Actuarios Espanoles.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Sindicato Nacio
nul del Seguro solicitando se conceda la Medalla al Mérito en
el Seguro, en su categoría de Oro, al Instituto de Actuarios
Espaúo!es,

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Po
litica Financiera en el '. ue se pone de manifiesto la misión en
comendada a los profesionales encuadrados en el citado Jnsti-

2 apn):;jmaciones de 1::;250 pesetas cada una
para Jos billetes númenls ·108.56 y 40W¡S.

99 con tenas de 05.000 pesetas cada una para los
billetes números 40HOI al 40900, ambos inclu
sive (excepto el 40857).

premio de 150_000 pesetas para ül billete numero ~n 170

Vondido en Bilbao. Arrecife Burgos, Madrid,
Hospitalet de Llobregat, San Scbastian, Valen-
cia, Sevilla, Lérida y Telde.

1 premie de 150_000 pesetas pUTa el billete número 844~j6

V"_;ndido en Barcelona, Las Palmas, Madrid, El
Ferrol del Caudillo, Toledo, Valladolid, Linares
y Malina de Segura.
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EXTRAORDlNARJO DE LA CRUZ HOJA

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías rJOr
la que se hace ¡:llÍ,blico el oroqrama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
junio de 1973.

Esta lista comprende 1L604 premios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 116040
premios, por un importe de 2RO.OOO.OOO de pesetas.

Madrid, 26 de mayo de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gímeno de la Peña.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema moderna, tendrá lugar en la plaza de España,
de la ciudad de Sevilla, el día 5 de iunio. a las diecinueve
treinta horas, y constárá de ocho series, de 70.000 billetes cada
una. al precio de 2.500 pesetas él billete, divididos en décimos
de 250 pesetas; distribuyéndose 122.500.000 pesetas en 9.507 pre
mios para cada serie.

el numero pl·ellliado. En el supuesto de qlle las cinco bolas 8::.:
traidas fueran lodas el O, con lo cual el número resultante seria
el 00000. se considerBra que éste representa al 70.000.

Del número formado por las extracciones de cinco cifras. co~

rrespootliente al premio prim€ro, se derivarán las aproxima
ciones, centenas. ¡,erminacioBes y reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núm,~·

ros ant.erior y postorior del premio primero, se entenderá que <;i
'>aliBse premiado el llllmero 1. su ant.erior es el 70.000, y si éST,e
fuese el agraciado. el número 1 sera el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pes0
tas. se entendera que si el premio primero correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes d\·~ la misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio d8 25.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billet.es
cuya última cifra se':l. igual a la del Que obtenga el premio
primero.

De los premios de centena, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que queda exceptuado el número del q\le res~

pectivamente se deriven, agraciado con el premio primero,
1;:1 sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la

Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en la Residencia-Escuelas de San Luis. de la excele'1
tisima. Diputación Provincial de Sevilla. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 57 de la vigentefnstrucción de L{)~

lerías,
Estos actos seran públicos, y los concurrentes interesados en

el sorteo tendrán derecho, con la venía del Presidente, a hw;(·,¡,
observaciones 'iobrp dudas que tengan respecto a las operacíones
del mismo,

Verificado el soeteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes que los obtengan sin mBs demora Que la exigida por
la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los que en
la Administración existan disponibles v la derivada de lo dis
nuesto para el na!2:O de ,g"pnanf'ia,,; 'il"lyores.

Madrid, 26 de mayo de 1973,-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pella.

62585

Pesetas

Vendido en Mairena del Alcor.

p¡'emio de 150,000 pesetas para el bjjJele número

Vendido en Madrid

premio de 150000 pesetas para el billete numero

16 premios de 50.000 peseta::; cada uno par" j,)do:s Jo.s
bille!es terminados en

0319 3794

2.,180 premios de 5.000 pesetas cada uno pUI'a todos lo,
billetes terminado& en

00:3 121 276 340 419 SOR 638 921
048 156 292 374 420 533 785 972
067 212 32l} 36. 43. 536 870 995
109 233 330 407 478 607 B99

Premios
de cada serie

1 de 25.000000 (una extracción de 5 cifrHS)
1 de 7.500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
2 de 2.000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
3 de 500.000 {tres extracciones de 5 cifras}

21 de 200.000 (tres extracciones de 4 cifras)
1630 de 25.000 (veinticuatro extracciones de ;3 cío

fras)
2 aproximaciones de 426.250 pesetas cada una

paru los números anterior y posterior al del
<1 ue obtenga el premio primero

99 oremios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero

699 premios de 25.000 pesetas cada uno para 105

biJIetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén 'igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

6.999 reinteg-ro,:, de 2 ..'500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga e! premio primero

25.000,000
7.500.000
4.000.000
1500.000
'1.200.000

42,000.000

HG2.S00

247;).000

17.497.500

RESOLUCiO,N del Servicío Nacional de Loterías IJar
la. que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
set-a.'l cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en. la Benencencía Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1965, para adi udicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco», Estable<:imiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes,

María Nieves Reverter Alonso, María Amparo R~ino Cortés,
María Angeles Pul1H García. Magdalena portillo Acón y Carmen
Pérez Martinez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público V demás
efectos.

Madrid. 26 de mayo de ]973.~El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

9.507 122.500.000

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dírección General de Administración Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local de la província de
La Coruña.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el "Boletín Oficial del Estado_ número 120,
de fecha 19 de mayo de 1973, páginas 10100 a 10102, se trans
cribe a continuación íntegra y debidament..e rectificada la parte
afectada:

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar,centenas, deeenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas.
numeradas del O al 6, Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre~

vista.
Para las extracciones correspondientes a los premios de

25.000 pesetas, se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspoIidientes a los premios desde 500.000 pesetas inclu
sive en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuanUa de los premios, extrayéndose de cada uno de los
cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán
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